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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA 
 

 

Sustitúyase el artículo 5. del PROYECTO DE LEY No. 47 DE 2020 SENADO “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE DECRETAN MEDIDAS PARA LA SUPERACIÓN DE BARRERAS DE ACCESO 
A ANTICONCEPTIVOS EN EL SISTEMA DE SALUD COLOMBIANO” 
 

Artículo 5°. Acceso prioritario. Los sujetos de especial protección, personas en condición de 
vulnerabilidad, personas en proceso de reincorporación, así como los adolescentes, personas 
afrocolombianas, indígenas, personas en situación de discapacidad, víctimas del conflicto 
armado, víctimas de violencia sexual, población LGTBI y migrantes tendrán especial atención, 
derecho a la información y acceso a métodos anticonceptivos. 

El cual quedará así: 

Artículo 5°. Acceso prioritario. Los sujetos de especial protección, personas en condición de 
vulnerabilidad, personas en proceso de reincorporación, personas afrocolombianas, indígenas, 
personas en situación de discapacidad, víctimas del conflicto armado, víctimas de violencia 
sexual, población LGTBI y migrantes tendrán especial atención, derecho a la información y 
acceso a métodos anticonceptivos. 

En el caso de los adolescentes será necesario contar con la autorización de sus padres o 
quien tenga la custodia legal, para el acceso a los métodos anticonceptivos. 
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